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ÚLTIMA HORA
BUENOS AIRES, 2 de junio (EFE).--"Por decreto, desde hoy, todo argentino que cumpla 80 años
de edad, tendrá a partir de las 72 horas una asignación mensual permanente de 250 mil pesos
moneda nacional" (250 dólares), dijo pocos momentos antes de emprender su viaje a Madrid el
ministro de Bienestar Social de la Argentina, José López Rega.
Sobre el regreso del general Perón, manifestó López Rega que, de acuerdo con lo conversado con
el presidente Cámpora, éste le anunció que el líder del justicialismo arribará el 20 del corriente,
fecha que coincide con el Día de la Bandera.
Agregó López Rega que "decisión tan sabia, tan justa y tan oportuna, refleja la tónica y el
sentimiento que la Argentina liberada presenta en todos los planos del sentimiento nacional".
Finalmente acotó: "Para el pueblo, la presencia del general Perón al frente del movimiento es
garantía para todos los argentinos".
El ministro del Interior, Esteban Righi, que acudió al aeropuerto a despedir a López Rega, expresó
que "la liberación de los presos políticos ha dado lugar a una distensión y tranquilidad, con las
lógicas expresiones, de jubilo", y agregó: "Con la presencia del pueblo en la calle, el peronism
o puede gobernar en un clima de paz total".
También viajó el vicegobernador de Buenos Aires, Victorio Calabro, para entrevistarse con Juan
Domingo Perón.


